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MAGISTRADA

/-

CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR

TITULAR DE LA SÉPTIMA SALA DE INSTRUCCIÓN

ENE DE ACUERDOS

ANA GADO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO GA
Tribunal de Justicia Adm

TRÁN, Secretaria General de Acuerdos de este
istrativa del Estado de Mo CERTIFICA: que

estas firmas corresponden a la resolución emitida este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, el expediente número
TJA/5ASERA/JDN.O89/2025, P ido DIANA LAURA RABADÁN
ROMERO, contra actos del IDEN MUNICIPAL DE TEPOZTLÁN
MORELOS Y OTROS, misma q a en Sesión de Pleno de fecha
once de marzo de dos milveint TE.
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VOTO CONCURRENTE QUE F

PRESIDENTE TITULAR DE

MULA EL MAGISTRADO

SEGUNDA SALA DE

INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,

GUILLERMO ARROYO CRUZ; EN EL EXPEDIENTE

NÚMERO TJA/SASERA/JDN -08912025, PROMOVIDO POR

DIANA LAURA RABADÁN ROMERO, CONTRA ACTOS DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPOZTLÁN, MORELOS Y

OTROS.
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El suscrito Magistrado, estoy de acuerdo con la

determinación relativa a que operó la resolución negativa ficta

del escrito presentado el dieciocho de agosto de dos mil

veintitrés, ante el Director de Licencias y Permisos del

Comercio del Municipio de Tepoztlán, Morelos, y determinar su

ilegalidad al no estar satisfecha la petición que ejercitó la parte

actora, al no haberse dado trámite a su solicitud de refrendo de

la Licencia de Funcionamiento del establecimiento

denominado "DRAGO DRI NKS TEPOZTLÁN".

Ello en atención a que, la Dirección de Licencias y

Permisos del Comercio del Municipio de Tepoztlán, Morelos,

está obligada a dar trámite y desahogar dicha petición dentro

de los plazos de Ley, al tener competencia de refrendar, en su

caso, la Licencia de Funcionamiento de conformidad con los

artículos 5 y 8 fracción I del Reglamento cie Expedición de

Licencias de Funcionamiento Establecimientos de

Comerciales, Industriales y de Seruicios en el Municipio de

Tepoztlán, Morelos.

No obstante, el suscrito me aparto del criterio mayoritario,

en la parle que se sostiene que, si bien la actora exhibía una

Licencia de Funcionamiento correspondiente al año dos mil

veintiuno, atendiendo a que, a la fecha de presentación de la

demanda, no contaba con Licencia de Funcionamiento vigente

para realizar su actividad comercial, se debían sobreseer los

actos siguientes:

.... 1) La ejecución del acta de inspecciÓn de fecha 16 de
febrero de 2025, acta número MT/DGH/0542025, contenida en el
oficio MT/DGH/061/2025 realizada por Óscar Campos Alanís, en
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su carácter de Inspector de la Dirección de Hacieqda del
Municipio de Tepoztlán, Morelos; y

2) La orden de impedimento de realizar mi actividad
comercial de venta de bebidas alcohólicas conforme a la licencia
de funcionamiento de giro Bebidas y Alimentos, con
denominación "DRAGO DR/NKS TEPOZTLAN", negociación que
se ubica para su operación en Avenida delTepozteco, sin número
del Barrio de la Santísima de Tepoztlán, Morelos...' (Sic;.

Porque, es incongruente sostener, por una parte, la

ilegalidad de la negativa ficta por la falta de resolución a la

solicitud de refrendo y, por otra, atribuir a la parte actora la

carga de contar con una licencia vigente, cuando precisamente

la ausencia de dicha vigencia es consecuencia directa de Ia

omisión administrat¡va.

Además, la exhibición de la licencia de funcionam¡ento

exhibida en autos, aun y cuando no se encontrara vigente al

momento de que la parte actora puso en movimiento a este

Órgano Jurisdiccional, bastaba para acreditar su interés

jurídico, pues aún y tratándose de una actividad reglamentada

no es indispensable su revalidación.

A lo anterior sirve de apoyo la jurisprudencia en materia

ad m i n istrativa sigu iente:

Suprema Corfe de Justicia de la Nación

Registro digital: 21 87 55

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Octava Epoca

M ate ri as( s) : Ad m i n i strativ a
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Iesis; IX.1o. J/8

Fuente: Gaceta del Semanario Judiclal de la Federación
Núm. 56, Agosto de 1992, página 67

Tipo: Jurisprudencia

INTERÉS JURíDICO. TRATÁAIDOSE DE G'ROS
MERCANTILES REGLAMENTADOS, PARA ACREDITARLO
ATO ES INDISPENSABLE LA REVALIDACIÓN DE LA
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORRESPONDIENTE.

Para tener por demostrado el interés jurídico del quejoso
para promover eljuicio de amparo. es óasfante la exhibición de la
licencia de funcionamiento que exhibió como prueba ante el Juez
a quo, aun cuando carezca del refrendo correspondiente al año
en curso.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO
CIRCUITO.

Revisión administrativa 59/89. Enrique Hernández Torres. 2
de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo
Baltazar Alvear. Secretario: Esteban Oviedo Rangel.

Revisión administrativa 198/89. José Ciriaco Aboytes
González. 10 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente:
Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: Guillermo Salazar Trejo.

Revisión administrativa 307/89. Mario Zamarrón Loredo. 13
de septiembre de 1989. Unanimidad de vofos. Ponente: Guillermo
Baltazar Alvear. Secretario: Esteban Oviedo Rangel.

Revisión administrativa 305/89. Javier García Vargas. 26 de
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo
Baltazar Alvear. Secretario: Juan Gerardo Zamanillo Olvera.

Revisión administrativa 108/92. Efrén Huerta Morales. 21 de
mayo de 1992. Unanimidad de yofos. Pcnente: Guillermo
Baltazar Alvear. Secretario: José Luis Solórzano Zavala.

Nota: Soóre el tema tratado, Ia Segunda Sala resolvió Ia
contradicción de fesrs. Varios 3/84-SS, de la que derivó /a fesis
2a. 2, que aparece publicada en la Gaceta ciel Semanario Judicial
de la Federación, Octava Epoca, Tomo 1C-12, noviembre-
diciembre de 1988, página 48, con el rubro: 'TNIERES
JURIDICO, TRATANDOSE DE G/ROS MERCANTILES
REGLAMENTADOS. PARA ACREDITARLO NO ES
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INDISPENSABLE LA REVALIDACION DE LA LICENCIA DE
F U NCI O NAM I ENTO CORRESPO N D I ENT E.'

Por tanto, el suscrito considera que no se debió

sobreseer los actos antes referidos, sino que debía analizar en

el fondo, al encontrarse estrechamente vinculados con la

omisión administrativa previamente declarada ilegal.

Sostener lo contrario implicaría convalidar una actuación

irregular de la autoridad y trasladar indebidamente al

gobernado las consecuencias de su inactividad, lo cual es

contrario a los principios de legalidad, seguridad jurídica y

tutela judicial efectiva.

Por las razones expuestas, es que me aparto del criterio

mayoritario de la resolución.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN

LA SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA

QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA

TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL TITULAR DE LA

SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,

MAGISTRADO PRESIDENTE GUILLERMO ARROYO CRUZ;

ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.
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MAG DENTE

GUILLE ARRdYO CRUZ

T LAR DE LA U DA SALA

SECRETAR

ANABE

L DE ACUERDOS

CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPIS N, SECRETARIA GENEML DE ACUERDOS
DE ESTE TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, GERTIFICA: QUE LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS
CORRESPONDEN AL VOTO CONCURRENTE QUE EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBI.IN/.L DE JIJSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS FORMULA EL TITULAR DE
LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS GU¡LLERMO
CRUZ, EN EL JUICIO DE NULIDAD IDENTIFICADO CON L NUM E

EXPE D I ENTE TJA/5"S E RA/J DN.089/2025, RES U ELTO EL PLE DEL
,ENTRI BUNAL DE JUSTICIA ADM INISTRATIVA DEL ORE

SESIÓN DEL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉI
"MKCG

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MAGI

KARLA SOCORRO REYES REYES, TITULAR DE SEXTA

SALA DE INSTRUCCION DEL TRIBUNAL DE J sTtctA

ADMIN¡STRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL

EXPEDIENTE NÚMERO TJA/5"SERA/JDN -08912025,

PROMOVIDO POR DIANA LAURA RABADÁN ROMERO, EN

CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPOZTLÁN,

MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emito el voto?
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